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de 2 ih' julio de l'.wt y (hmiás disposicio
nes en vigor. ‘

Ibiza, s de marzo de- IDIS. El Alcal
de. ('osar Puget. . El Secretario. L. Suo- 
virón.' ' 1 •

• Núm. 648 ■
Don Pablo Ahxiver de Haro, Scci.'('tario 

de la Sala Habiliiado de la Audimieia 
. ^iTiíorial \le Palma-de Mallorca.

' CeiJifiem.Que por la Sala de lo Uivil 
de esta Audiencia §é lia dictado la sén- 
tenéia del tenor literal siguiente. •

, Sentencia n/’TUS. S. limo. Sr. Pre 
sidente, DoiuCayetano Rodríguez de los 
Ríos. -Magistrados: Don Manuel Fernán
dez ('arrascosa ,y Don Fernando Conde 

• Hidalgo. -En la ciudad de Palma de Ma
llorca a dos dq marzo.de mil noveciemos 
cuarenta y ocho. ,

\ istos pcir la Sala ele. lo (jvil de esta 
Audiencia Territorial, en .grado de ape
lación. los autos procedentes^del Juzga
do de Primera Instancia del distrito nú- 
niero dos de ésta ciudad, juicio declara

" tivo/le menor cuantía promovido por 
. Damián (Jarcias Ballester, albañiL veci- 

ho, dé Lluchmayor, representado por el 
Procurador Don Lorenzo Ciar y dirigido 
por (d Letritdo Don Gabriel Cahenas con- 

• tra Lucia Monsserrat Amengual, sin pro
fesión especial de la misma vecindad', re
presentado por el Procurador Don Anto
nio Juan Lliterasy dirigida por el Letra
do Don José F’Jíh : sobre recocimiento de 
propiedad y otros extremos. . A

Aceptándo los Resultados de la sen
tencia apelada y, " '

Resultando: "Que- *en el citado juicio 
dictó el Juez sentencia én veinte y tres 
de agosto de "mil novecientos cualénta y 
siete con él siguiente «Fallo: xpie estima
do la demanda interpuesta por*Damián 

j Garcías Ball(*ster, debo declarar y decla- 
. ro que el acttir es el "dueño, de lós "dere
. chos hereditarios (pie correspondían-a 

Tomás Monsserraí Amengual rn las hc- 
rencias de sus padres Tomás Monserrat

• Monsserr.i^, y Catalina Amengual Mut. 
y. condenar a la demandada Lucía Món- 
sscrnU Amengual a (pie qsí lo reconqzca 
y""consienta y a.que proceda juútaraénte ' 
con el actor y como coheredera de Tomás 
Mónsserrát Amengual en las referidas he-, 
rendas a la cuenta, ayalúó, líqüidaqión 
división y adjudicación de los bienes <pie 
integi-an.las mencionadas sucesiones; no 

e .se hace'expresa declacíónsobre costas.
Resultantlo: Que contra la exprés-acia 

Sentencia se interpuso por la demandada 
recurso de apelación, que fué admitidó 
en" ambos efectos, y remitidos los autos a 
este Tribunal, .previo, emplazamiento de 
las partes, se personó en tienipo la apé7 " 
lante y después la apelada, y seguido , el 

. recurso por sus trámites se celebró la vis
ta, dn diez y ocho de febrero último con 
asistencia de-ambas paftes.

Resultando: Que en esta segunda ins-s 
tancia se ha observado la Ley.

- Sien'do Ponente el Magistrado D. Fer
nando Conde Hidalgo, . " .

ConsideiAndo: Que en la .demanda, se 
hacen dos peticiones: a) que se condene 

• a ta demandada a'reeoflocer que el actor 
es el dueño de los derechos' hereditarios 
(pie correspondían a Tomás Monsserrat 
Amengual en las herénciíts de sus padres’ 
Tomás Monsserrat Monssejrat y Catalina . 
Anumgual Mut: b, que se condene tam- 
1 )ién a ía demandada a proceder j unta men
te con el actor y como coheredera de To- 

. más Monsserrat Amengual eq las referi- 
dad herencias ala cuenta, avalúd. liqui
dación, división, y adjudicación de los 
bienes que integran las mencionadas su
cesiones. . ’

■sentencias resolver acerca de los extre
mos., ¡tu* abarca dicho segundo pedimen
to. procede revocar la sentencia apelada 
en cuanto al mismo, que no debió formu
larse en este juicio, sin per juicio.,del de
rocho ipie tenga el actor para ejercitarlo 
en el procedimiento adecuado. • •

l’allamos: Que debemos condenar y 
condenamos a Lucia Monsserrat Anieii- 

,'gnal a reconocer que el ador es el dueño 
de los derechos hereditarios que corrés- 
poiidían a Tomás Aloh^rrat Anpmgual 
en las herencias de sus padres Tomás 
MoDSsm-rat Monsserrat y (Catalina Ámen- 
gual Mnt, no ha lugar a la begundá pétí-. 
sión de k^demaikla, absoviéndo de ella 

«a la-parte demandada, sin expresa yuu- 
dena de costasen ninguna de las instan
cias ..quedando de este modó'revdcada la 
sentencia apelada: y devuélvanselos

■ >s al juzgado con cei1 ifieacj >n de la 
•presente y la oportuna orden para su eje
cución ycjimplimiento.

Asi por ésta nuestra senteircia, que 
se publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Provincia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

• Cayetano R. délos Ríos. - Manuel F. 
Carrascosa..— Fernando Conde.-^Rubrica-
dos.—Publicación: Leída y publicada ha; 
sido la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente Don. Fmnando Conde 
Hidalgo, én la audiencia pública del mis- 
pio (Ha do su fecha;" certifico. Palma dos 
de mar^o eje mil novecientos cuarenta, y 
ocho.—Pablo Aleover, -Rubricado.

Y ]>ará sir inserción^en -el Bo l e t ín  
Ói-TCiALdela Provincia? en cumpliento 
de lo mandado, libro el presente testimo
nio. (pie firmo en Palma a seis de marzo 
de mil novecientos cuarenta y‘ocho. Pa
blo Alcover. ’ • " .

' Núm. 655
Juzgado Municipal del Distrito número 

Ünq de Palma de Mallorca.
- . CÉDULAS 'D^ CITACIÓN v

■ Juicio n? 10Q, 1947.
z En"el jüicjp de faltas instado ante el 

Juzgado municijia.! del Distrito n." Uno 
de esta ciudad, por Eugenia Gómez Mon- 
toya contra Jaime Simón, cuyo segundo 
apellido se ighóM sobre lesiones median
te providencia de hoy, queda acordada la 
citación (te Eugenia Góme^ MolTtoya. cu
yo paradero se ignora para (pie coniparez- 
ca en dicho Juzgado1 el día 31 de marzo 
a las 10 horas a fin de concurrir al juicio 
debiendo comparecer .con las pruebas que 
"tenga, bajo apm-cibimimiento de pararle 
el perjuicio a. (pie haya .lugar si no com
parece. , . ' N ‘

Palma a primero d(> marzo de mil no- 
vecieñtos cuarenta, y ocho. El Secreta

" rio, Pedro Oliver. ’
. *. ' ■

", Juicio 100, 1947
En el juieio de faltas instado ante el 

Juzgado municipal del Distrito n." Uno 
de esta ciudad, por Eugenia Gómez Mon- 
toya contra Jaime Simón, cuyo segundo 
apellido sg ignora sobre lesiones median- 
providencia do hoy, queifa aoordqda la 
citación de Jaime Simón, cuyo segundo 
apellido y paradero se ignora para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 31" 
de marzo a las 10 horas a fin de concurrir 
'al juicio debiendo comparecer con" las 
pruebas que tenga, bajo -apercibimiento 
de pararte el peiquicio a que haya lugar 
si no comparece.

Palma a 1." de marzo de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Secretario, Pe
dro Oliver. -

ver Amengual cuyo paradero se ignora 
para que comparezca en dicho Juzgado 
el día 31 de marzo a las 10‘15 horas a fin 
de concurrir al juicio debiendo cbmpare- 
ceryon las pruebas qit^tehga, bajo apér- 
cibimiento de pagarle el perjuicio a que 
haya lugar si no rómpanme.

Palma a 1." de marzo de mil povecien-

<lr<> <Hivcr.

de hoy, queda acordada- la citación a, 
María Aguiló Eorteza. cuyo paradero 
ignora para que comparezca en dicho Ju-, 
gado el día :;i marzo a las iu b o  a fin / 
concurrir al juicio debiendo cmnparocf., 
con las pruebas qué tenga, bajo am-rcibi. 
miento de pararle el perjuicio a qiu1 hav-, 
lugar si no. compar(‘C(r. ' ‘4

Palm i a L" de m irzó de mil novHd^?<■ l i r . íf , .• .. .1. . L'l v- .V
(1ro < )U.v«j*. li'H). Pe.

Juicio ü." joi. 194< '
En el juicio de faltas instarlo ante el | 

Juzgado municipal del Distrito n." Uno 
de esta ciiufad. por Luisa Rebollo Diit c - 
grosa contra Esperanza Rlbina Tur sobré 
lesiones mediante providencia d(‘ hoy, 
queda acordaibMa citación do Luisa Re
bollo Torregrosa cuyo paradero se ignora 
para que comparezca en dicho Juzgado 
el día 31 de marzo a fas l<r3<> horas a fin 
de ( oncurrir al juicio debiendo compare
cer cojeas pmebas que tenga bajo aper
cibimiento de pararle el perjuiejo a que 
haya lugár si no comparece. •

’ Palma a l.'1 de marzo do mil nove
cientos. emirenta y oché,—El Secretario, 
Pedro Oliver. , • •

Juicio n." 212, 1947 •
El en juicio de faltas instado ante el 

Juzgado mimic¡i*al del Distrito n." Uno 
do esta, ciudad, por Andrés Ferragut Ra-. 
mis, contra Joaquín Malleu Díaz sobre es- 

jafa medianfe provid^icia de hoy. queda 
'acordada la citación de Andrés Ferragut 
Ramis, cuyo paredero se ignora para que 
comparezca en dicho Juzgado el día .11 de 
marzo'a las 1()‘4.") horas'a fin do. concurrir 
al juicio debiendo comparecer con las 
pruebas que tenga, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a (pie haya lugar- 
si no comparece.

Palma a 1." de marzoxle .mil no\ ocien» 
tOs cuarfmta y ocho.—El Secretario. Pe
dro JJli ver."

. Juieii) vi? 2í^; 1917
En el juicio de faltas instado ante el 

Juzgado municipal del Distrito- n." Uno 
de esta ciudad.por testimonios partícula-' 
fes contra Antonio ^ifre. Ventaloni y An
tonio Picó Piedracita sobre hurto median
te providencia de hoy, queda acordada- la 
citación de Antonio Cffgé Ventaloni, cuyo 
paradero se ignora para que comparczc i 
en dicho Juzgado el día 31 de marzo a las 
11 horas a fin de concurrir al juicio de
biendo comparecer con las pruebas que 
tenga, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio o que haya lugar si no compare
ce. ,

Palma 1.° de marzo do mil novécieiítos 
cumenta y ocho.- El Secretario, Pedro 
Oliver.

*
J-uicio a.1' 322. / i

Jji el juicio dé faltas "instado ánte c 
Juzgado ninnicipal del Distrito n.".l'jn^ 
•de esta ciudad, por Francisco María 
bet contra Miguel Pons Más sób're estafa 
mediante providencia de hoy, -que(¿ 
acordada la citación de Miguel Pons Más 
cuyo paradero se ignora para que coniija. 
rezcaen dicho Juzgado el día 31 de marZl) 
á ¡las' ll'U.a fin de concurrir al jui¿j() 
debiendo comparecer con las pruebai 
que tenga, bajo apercibimiento de paran, 
leed per/ueio a (pie haya lugAf si

' Un.,

comparece.
. Palman l.1 de niarzo de mil nove

cientos .cuarenta v ’
Pedro OI i ver.

ocho. - El Secretario.
* 3

. • . • Juicio n." 369, 1947 „ _ - .
En el jujeio dé faltas instmlo 'ante el 

Juzgado muijiedpal del Distrito ii.ir uiio 
de esta ciudad, por Andrés Llabrés Pons 
contra Andrés dios Tur sobre daños. Jes1 
ciones y estafa mediante providénciá de 
boy/ queda acordada la citación de An
drés. Rps Tur,- cuyo paradero se" ignora 
para, que comparezca en, dicho Juzgado 
el día ai, de mareo a las 12 a fin de con
currir al juicio debiendo cdTnparecér con 
las pruebas que tenga, bajo a pendí >i mien
to de pararle el pérjiiicio a qúe haya lu
gar si no i-omparece.

Palma a. l." de marzo de mil noveeden- 
tos cuarénta y ocho. El Secretaiio, Pe
dro Oliver. ■

M

no

l>i

Considerando: Que'deLe accederse a 
Ja primera petición dew la demanda por- 

• que está justificada docuniéntahnénte v 
ha venido a reconocer su procedencia al 
contestar aquélla la propia parte deman
dada.

Considerando: Que si bien el juicio de
clarativo es el procedimiento ordinario al. 
(fue por regla'general deben atenerse las 
partes para ventilar sus cuestiones civi
les ante los tribunides. según el precepto 
del artículo 181 de la Le\* de Enjuicia- 
iniento l ¡vil. esto no implica que pueda 
acudirse a dicho juicio cuandó en la pro
pia l.ey tenga sefialadu la contienda que 
sq promueva una tramitación especial, 
por que previendo tal caso el mismo artí
culo 181 reiíonoce la procedencia de esa’ 
tramitación, que po,r imperio "de la Ley 
han de aceptar los litigantes.

Considerando. Que basta una somera 
lectura del "segundo pedimento de la de
manda para comprender que su conteni- . 
do es propio de los juicios de abintcstato 
y testamentaría que tienen un procedi
miento especial y como no se ha seguido 
este procedirpientó ni cabe en los juicios 
declaráis vos ni en la ejecución de sus

• M
. • Juicio n.0 143, 1947 -•

En el juicio de faltas instando ante el 
Juzgado municipal del Distrito n.n‘Uno 
de esta ciudad, por Juana Pardo Fenillade 
contra, Mateo Oliver Amengual" sobre 
amenazas mediante provídeiretá de hoy, 
queda acordada la citación de Juana Par
do Fenillade cuyo paradero se ignora 
para (pie comparezca ante, dicho Juzgado 
el día :>1 de marzo a las 10‘15 horas.a fin 
de concurrir al juiéio debiendo compare
cer ron ITis pruebas (pie tenga, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que 
'huya Lugar si no comparece.

Palma'a 1.° de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y Ocho.—El Secretárro, 
dro 01 i ver. ■ ,

Pc-
■ * ' ' ' * * .
Juicio n." 143, 194*7 - ■

. Eií el juicio de faltas instado 1 ante el 
Juzgado municipal del Distritto n." Uno 
de esta ciudad, por .luana Pardo Fenilla
de contra Mateo ()liver. Amengual sobre 
amenazas mediante providencia de hoy, 
queda acordada la citación de M^eo 011-

" . *. *
. Juicio n." 2LS, 1947 .

En el juicio de faltas instado aiite el 
Juzgado municipal de,! Distrito n/1 Uno” 
de esta ciudad, por testimonio particula
res contra Antonio Cifre Ventaloni y An
tonio Picó Piedracita sobre hurto median
te providencia de hoy, queda acordada 'la 
citación de Antonio Picó Piedracká, cuyo 
paradero se ighora para une comparezca 
CP dicho Juzgado el día de'marzo a las 
11 h#ras a fin de concurrir al" juicio" de
biendo comparecer con las . pruebas qué 
tenga, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar si no compare
ce. - >

Palma. 1." de marzo de mil-novecientos 
cuarenta y echo.—El Secretario. Pedro 
Oliver. ' "

■ . * *
Ju icio n.0 259*194 7. v. " -

En el juicio de faltas instado ante 
el Juzhado municipal del Distrito n.° Uno 
do esta ciudad, por Josefina Pino .Garcías 
contra Antonio Fiol Gamarra sobre ma
los tratos mediante providenRa de hoy, 
queda acordada-la citación de Antonio 
Fiol Gamarra, cuyo paradero se ignora 
para que colnparezca en dicho" Juzgado 
él día 31 de marzo a las llTó" a fin de con
currir al juicio debiendo comparecer con 
las pruebas que tenga, bajo apercibi
miento de pararle el perjiricio ’a que. ha
ya lugar si no comparece. .

Palma a. 1." de marzo de mil novecien
tos cuarenta, y ocho. El Secretario, Pe
dro Oliver. • .

Juicio n.° 26R, 1947
En el juicio de taitas instado ante el 

Juzgado municipal del Distrito n." Uno de 
esta ciudad, por María Agúiló Eorteza 
contra Antonio Rotger Vicens sbhre le
siones en atropello mediante pro videncia

. * ■
• Núm. .(158

Don Juan Vmengual Nadal, Juez Comar
cal deBinisalem y su demarcación./ 
Hago saber que én el proceso de cog

nición, incoado en este Juzgado por el 
Procurador D. Francisco-Mimtaner Orc@ 
ñas en-concepto de apoderado de D. Ma
nuel X’illalonga Alomar contra I). Anto
nio Orel! Horrach, declarada en rebeldía 
sobre reclama,ción de cantidad, he dicta 
do la sentencia cuyo encabezamiento, par 
té dispositiva y final de la misma, dice:- 
Sentencia En Binisailém a ocho de marzo 
de mil novecientos .cuarenta y ocho el 
Sr. T). Juaiy Amengua l Nadal, Juez Co- 
inarcal de esta villa y su demarcacióti, 
habiendo visto los presentes autos de pro: 
ceso dé cognición, instado por él Procura
dor D. Frapcisco Mimtaner Qrdinas eti 
representación de D. Manuel Villalonga 
Aloinar; mayor de edad, "casado Militar, 
vecino de Palma, e'm domicilio en calle 
Gloria núm. 28, contra D. Antonio (Sell 
Horrach, mayor de edad, vecino de Pía 
de San lord i. don domicilio en la finca 
Es Refal, seguido en rebeldía, de éste, so
bre reclamac ión de cantidad y-costas; y 
...Fallo: Que estimando1 totalmente la 
demanda interpuesta/por -el Procurador 
D. Francisco .Muntuner Ordinas en repre^ 
sentacióirde D.JVIanuel Villalonga Alo
mar, debo condenar y condeno a I). Air 
tonio Ore 11 Horrach a satisfacer al actor 
la suma de mil doscientas ochenta pese
tas en concepto del importe de las cua
renta últimas pensiones vencidas del cen
so de nueve libras doce sueldos de -pen
sión anua, equivalentes a treinta y dos 
pesetas, que grava la *ic.a descrita en el 
hecho segundo cíe la. demanda,, inscrita a 
nombre de dicho demandado y con expre
sa imposición a éste de las costas de esté 
juicio-Así por esta mi sentencia, que da
da. la rebeldía-del demandado le será no-, 
tificada en la forma prevenida en el ard- 
culojiiy de la Ley d(' Enjuiciamiento Ci
vil si dentro de segundo ¿lía no se instala 
notificación personal, lo pronuncio, man
do y firmo.—Juan Amengual. Rubrica
do;............................ . . ■

Y en atención a que el demandado don 
Antonio Orell Horrach se halla constitui
do y declarado en rebeldía, se publica el 
encabezamiento, parte dispositiva y final 
de la dicha sentencia, por medio del pre
sente, para que le sirva de nótifieación- 
parándole el perjuicio a (|uc Éubiere lu
gar. ■ ; . . ■ 3

Dado en Binisalem a once marzo de 
mil novecientos cuarenta ocho. Jiím! 
Amengual- El Secretario, José JAms.. I

PALMA.- Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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